
Junta de Castilla y León
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE LEÓN

Oficina Territorial de Trabajo

resolución de 15 de enero de 2021 de la oficina Territorial de Trabajo de la Delegación Territorial
de León de la Junta de castilla y León por la que se dispone la inscripción y publicación de la
corrección de errores del texto del calendario laboral del año 2021 del convenio colectivo de
Trabajo de Ámbito Provincial del Sector de Edificación y obras Públicas de León (Nº convenio
24002005011980).
advertido error en el texto correspondiente al calendario laboral del año 2021 del convenio

colectivo de Trabajo de Ámbito Provincial del Sector de Edificación y obras Públicas de León (nº
convenio 24002005011980), publicado en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa DE LEóN nº 8, de fecha
14 de enero de 2021 y, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del real
Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley
del Estatuto de los Trabajadores (BOE 24.10.15), en el real Decreto 831/1995, de 30 de mayo,
sobre traspaso de funciones y servicios de la administración del Estado a la comunidad de castilla
y León en materia de trabajo (BOE 06.07.95), en la orden EYH/1139/2017, de 20 de diciembre,
por la que se desarrolla la estructura orgánica y se definen las funciones de las oficinas Territoriales
de Trabajo de las Delegaciones Territoriales de la Junta de castilla y León (BOCyL 22.12.2017) y
en el Decreto 22/2019, de 1 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la consejería
de Empleo e Industria (BOCyL 02.08.2019).

Esta oficina Territorial de Trabajo de la Delegación Territorial de León de la Junta de castilla y
León

acuerda:
Primero.- Proceder a la corrección del texto correspondiente al calendario laboral del año 2021

del convenio colectivo de Trabajo de Ámbito Provincial del Sector de Edificación y obras Públicas
de León (nº convenio 24002005011980).

Segundo.- Disponer su publicación obligatoria y gratuita en el BoLETíN ofIcIaL DE La ProvINcIa.
León, a 15 de enero de 2021.–La jefa de la oficina Territorial de Trabajo, Belén Díez Santamaría.
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acTa DE La rEUNIóN DE La comISIóN NEGocIaDora DEL coNvENIo coLEcTIvo DE
TraBaJo, ÁmBITo ProvINcIaL, DEL SEcTor DE EDIfIcacIóN Y oBraS PúBLIcaS DE LEóN

asistentes:
representación de los trabajadores.-

Por fIca-UGT – Industria, construcción y agro.:
• D. francisco romero martín
• D. rené rodríguez Pérez

Por ccoo – construcción y servicios:
• Dª. Isabel céspedes González
• Dª mª Ángeles Díez García

representación empresarial.-
Por la asociación Leonesa de Edificación y obra Pública:

• D. Juan mª vallejo fernández
• D. Enrique Suárez Santos

En la ciudad de León, siendo las diez horas treinta minutos del día 22 de diciembre de 2020 y
en los locales de la asociación Leonesa de Edificación y obra Pública, se reúnen las personas
anteriormente mencionadas, miembros de la comisión Negociadora del convenio colectivo de
Trabajo Provincial del Sector de Edificación y obras Públicas de León, adoptando por unanimidad
los siguientes acuerdos:

Primero.- aprobar el calendario laboral para el año 2021
Y en prueba de conformidad, previa redacción y lectura, las partes firman la presente acta, en

el lugar y fecha indicados, así como las nuevas tablas salariales que se adjuntan, a todos los
efectos y para su remisión a la autoridad laboral y posterior publicación en el BoLETíN ofIcIaL DE
La ProvINcIa, si se estima conveniente.
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caLENDarIo LaBoraL EDIfIcacIóN Y oBra PúBLIca 2021
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S: sábado                                                          fcL: fiesta de castilla y León
D: domingo                                                        NL: no laborable
fN: fiesta nacional                                             v: vacaciones de invierno
11 días de vacaciones x 8 horas: 88 horas        2 fiestas locales x 8 horas: 16 horas
Horas anuales: 1.736

Los días 15 de agosto, 24, 25 y 31 de diciembre y los días 1 y 6 de enero no se computan
dentro de las vacaciones

Las partes firmantes están de acuerdo en que, sin perder su carácter laboral para futuros
convenios, los días 15 de febrero, 10 de septiembre, 4 y 11 de octubre, y 7, 9 y 10 de diciembre,
no sean laborables, salvo pacto en contra entre empresa y trabajadores, que podrán sustituirlos
por cualquier otro día.

Las fiestas locales que coincidan en sábado o domingo se trasladarán al día laborable
inmediatamente anterior, a los efectos de no exceder la jornada laboral en cómputo anual de 1.736
horas.
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